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CENTRAL MINISTERIO DE COMERCIO

MINISTERIO DE lA GOBERNACION

Blreccliin General de Admlnislracidn Local

Solución por la que se otorga vi
sado a la modificación de grado 
retributivo a las plazas de capata
ces de 1.^ de Vías y Obras Provin
ciales, en la plantilla de personal 
de la Exorna. Diputación Provin
cial de Valladolid.

De conformidad con el artículo 
Mel vigente Reglamento de Fun- 
rónarios de Administración Local, 
(sta Dirección General ha resuelto 
togar su visado a la modificación 
fe grado retributivo de las plazas 
fecapataces de l.“ de Vías y Obras 
íwviiiciales, clasificadas en el Gru- 
Me Servicios Especiales, en la 
flantilla de la Excma. Diputación 
fe Valladolid, asignándoles el gra- 
«6.

E’ incremento de sueldos consoli- 
fe^os y pagas extraordinarias que 
•silte de la presente modificación 
aplantilla operará a los efectos de 
i3T!entar el importe de la cuota 
J®p!ementaria para la Mutualidad 
J^ional de Previsión de la Admi- 
^'íración Local, a que se refiere el 
^lículo séptimo del Decreto 3083- 

de 15 de octubre, en relación 
párrafo 2 del artículo 10 del 

^reto 3215-1969, de 19 de diciem-

Madrid, 3 de marzo de 1971.—El 
factor general, P. D., el secreta- 
general, Javier Bilbao' Amezaga.

915

Dirección General de Comercio Interior

Senlcio de Inspección de la Disciplina del Mercado
En virtud de Resolución dictada 

por el Consejo de Señores Ministros, 
con fecha 17-4-70, en el expediente 
número 161-68 de la Delegación 
Provincial de Valladolid y el 27 y 49 
del 69 de la de Asturias, del Servi
cio de Inspección de la Disciplina 
del Mercado (1487-68 del Registro 
'General), ha sido sancionada la Ra
zón Sofcial Mantequera de Villavi
ciosa, S. A., con domicilio en Aman
di. Concejo de Villaviciosa (Astu
rias). con multa de seiscientas mil 
pesetas, por elaboración y venta de 
queso adulterado.

Lo que se publica para general 
conocimiento, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 7 del Decre
to de 17 de noviembre de 1966.

Madrid, 23 de febrero de 1971.— 
El Subdirector general (ilegible).

895

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

La Exorna. Diputación Provincial, 
en su sesión del día 22 de febrero 
de 1971, ha acordado tornar en con
sideración los proyectos de las vías 
provinciales siguientes: Camino Ve
cina'' de Tordesillas a La Peña y 
Matilla a Tordesillas (Grupo I); 
Camino Vecinal de Pesquera de 
Duero a Roturas y Castrillo de Due
ro a Cuevas (Grupo II); Carretera

Provincial de Casasola de Arión a 
Villalonso,. Pobladura de Sotiedra a 
la Carretera de Toro y Adalia a Mo
ta del Marqués (Grupo III), y Cha
rretera Provincial de Nava dél Rey 
a Rueda (Grupo IV), obras con car
go al Plan de Mancomunidad de 

. Diputaciones.
A tenor de lo dispuesto en el ar

tículo 288 de la vigente Ley de- 
Régimen Local, durante el plazo de 
quince días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, dichos proyectos se ha
llan expuestos al público, durante 
las horas de oficina, en el Negociado 
de Fomento de esta Excma. Dipu
tación.

Terminado el período de exposi
ción y dentro de los quince días si
guientes, podrán formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Asimismo, se hace público que 
esta Excma. Diputación- en sesión 
extraordinaria del día 23 de octu
bre de 1962, aprobó el pliego de con
diciones generales administrativas 
para la contratación de obras, y por 
el cual ha de regirse la contratación 
de xas señaladas anteriormente.

Dicho pliego se encuentra expues
to al público, en las Oficinas indi
cadas, durante el plazo de ocho días, 
a contar de siguiente al de la publi
cación de este anuncio, pudiéndose 
presentar reclamaciones- contra ' el 
mismo, en el plazo de ocho días, a- 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

De igual modo, y cumpliendo Io 
dispuesto en citado artículo 24, eí 
pliego, de condiciones facultativa»- 
de los provectos .a que hace referen
cia el presente anuncio, se encuen
tran expuestos aT público, en el pía-
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zo de ocho días, horas y oficinas ya 
citadas, durante el cual se po'drán 
formular las reclamaciones que se 
consideren necesarias.

Valladolid., 6 de marzo de 1971.— 
El presidente. José Luis Mosquera 
Pérez.

995

DELEGACION DE HACIENDA

CATASTRO DE RÜSTICA.-AÑO 1971

ANUNCIO

Figurando entre los trabajos que , 
ha de realizar este Servicio Provin
cial de Catastro de la Riqueza Rús- 
tica, los correspondientes a la reno
vación catastral en los términos mu
nicipales que más adelante se réla- 
cionan, se pone en conocimiento de. 
sus respectivos Ayuntamientos- de 
los propietarios de las fincas afecta-' 
das enclavadas en esos términos 
municipales, de los apoderados, ad
ministradores y encargados de los 
m.ismos, así como de las Entidades 
agrícolas y forestales, que están en 
la obligación de presentar inmedia
tamente de la publicación de este 
anuncio, ante las resipectivas Juntas 
Per males Agrícolas, para que éstas , 
a su vez las remitan a este Servicio 
Provincial del Catastro de la Rique
za Rústica- seguidamente, las dis
tintas variaciones que se hayan 
producido en sus fincas-, con el fin 
de que surtan efectos al .realizarse 
1'06 trabajos encomendados a este 
Servicio y que he dejado apunta
dos.

' La relación de términos munici
pales aludidos es como sigue:

Fontihoyuelo
Palacios de Campos.
Santa Eufemia del Arroyo. 
Villacarralón.

■ Villaesper.
Villalán de Campos. 
.Villalbarba.

• Villavieja del Cerro.
Villamarciel.

..La Pedraja de Portillo.
Valladolid, 4 de marzo de 1971.— 

El ingeniero jefe provincial del Ser
vicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica y Pecuaria, Angel Alonso 
Varona.

899

Administración de Tributos

Sección de Territorial.—RUSTICA

, Se pone en conocimiento de los 
propietarios de fincas rústicas, así 
como de .sus apoderados o adminis- 
trad-ores que, a partir de la publica
ción del presente anuncio y 'por un 
plazo de ocho días hábiles, se en
cuentran expuestos 'ai público en las 

oficinas de. los respectivos Ayunta
mientos los documentos cobratorios 
de la 'Contribución Territorial Rús
tica, correspondientes a los térmi
nos municipales de la provincia que 
se relacionan a continuación y que 
han de surtir efectos tributarios en 
e^ presente año de 1971, con excep
ción del perteneciente al término 
municipal de Valladolid, cuya expo
sición al público se lleva a efecto en 
esta Administración de Tributos-.. 
Sección de Territorial.

Durante dicho plazo pueden in- 
terponerse las reclamaciones que 
consideren oportuno a su derecho 
siempre y cuando se refieran exclu
sivamente a-errores numéricos o de 
c ále u lo.
Relación de términos municipales

Valladolid.
Alcazarén, Aldea de San Miguel, 

Aide a mayor de San Martín, Arroyo, 
Boecillo, Cabezón, Camporredondo, 
Canillas de Esgueva, Castronuevo 
de Esgueva., Castroverde de Cerra
to. Ciguñuela, La Cistérniga, Coge
ces de Iscar, Corees, Cubillas de 
Santa Marta, Encinas de Esgueva, 
Fombellida, Fuensaldaña, Geria, Is
car, Laguna d.e Duero, Megeces- Mo
jados, Mucientes, Olivares de Due
ro, Olmos de Esgueva, Parr’lla (La). 
.Pp'draja de Portillo (La), Pedraja'S 
de San Esteban,' Piña de Esgueva, 
Port’11o, Renedo, Robladillo, San 
Martín de Valvení, San Miguel del 
Arroyo. Santovenia, Simancas, To
rre de ERauéva. Traspinedo. Trigue- 
ro<s del Valle, Tudela de Duero, Va
loria Ig Buena, Viana de Cega, Vi
llabáñez, Villafuerte. Villanubla, Vi-. 
Uanueva de los Infantes, Villarmen
tero de E s'gueva, VUlavaquerín, 
Zaratán.

Bahabón,. Bocos de. Duero, Cam
paspero, Canalejas de Peñafiel, Cas
trillo de Duero, Curiel, Langayo, 
Manzanillo. Montemayor de Pililla. 
Olmos de Peñafiel, Padilla de Due
ro Peñafiel, Pesquera de Duero, 
Piñel de Abajo, Piñel de Arriba. 
Qu’ntan’lla de Arriba, Ouinta-niUa 
de Onésimo, Rábano, Roturas, San
tibáñez de .Valcorba, Sardón de 
Duero. Torre de .Peñafiel, Torrescár
cela, Valbuena de Duero, Valdear
cos de la Vega, Viloria..

Ad.alia, Almaraz de la Mota, Ba
rrueco, Benafarces, Bercero, Berce
ruelo Casasola de Arión, Castrode
za., Castromembíbre, Gallegos de 
Hornija, Marzales. Matilla de los 
Caños, Mota del Ma.rqués, Pedrosa 
del Rey, Peñaflor de Hornija, Po
bladura de Sotiedra, San Clebrián 
de Mazote. San Miguel del Pino, San 
Pedro de Latarce, San Pelayo, San 
Román de Hornija, San Salvador, 
Tiedra, Tordesillas, Torrecilla de Ía 
Abadesa- Torrecdla de la Torre, To
rrelobatón, Urueña, Vega de Valde— 
tronco, Velilla, Velliza, Villalar de

los Comuneros, Villalbarba, Villá» ' 
de Tordesillas, Villanueva de loa 
Caballeros, Villardefrades, ViUaspy , 
mir Villavellid, Wamba.

Aguasal, Alaejos, Almenara de 
Adaja, Ataquines, Bobadilla dA^ 
Cam.po, Brahojos de Medina, Cam
pillo .(El), Castrejón, Castronuño 
Fresno el Viejo, Puente el Sol 
Fuente Olmedo., Gomeznarro, Ho^ 
nOlos, Lomoviejo, Llano de Olmedo 
Matapozuelos, Medina, del Canip¿ 
Moraleja de las Panaderas, Muriel, 
■Nava del Rey, Nueva Villa de laa 
Torres, 'Olmedo, Pollos, Pozal de Ga
llinas, Pozaldez, Puras, Ramiro, Ru
bí de Bracam'onte, Rueda, Salvador 
de Zapardiel, San Pablo de la Mora
leja, San Vicente del Palacio, Seca; 
(La), Serrada, Siete Iglesias de Tra
bancos,. Torrecilla de la Orden, Val
destillas, Velascálvaro, Villafranca 
de Duero, Villanueva de Duero, Vi
llaverde de Medina, Zarza (La).

Aguilar, de Campos, Berrueces. 
Bustillo de Chaves, Cabezón de Val
deraduey, Cabreros del Monte, (ias- 
trobol, Castromonte, Castroponce, 
Ceirios, Cuenca de Campos, Fonti
hoyuelo, Gatón de Campos, Herrín 
de Ca.mp'os, Mayorga, Medina de 
Ríoseco, Melgar de Abajo, Melgar 
de Arriba, Monasterio de Vega, 
Montealegre, Moral de la Reina, 
Mudarra (La), Palacios de Campos,: 
Palazuelo de Vedija, Pozuelo de la 
Orden, Quintanilla del Molar, Roa
les, Saelices de Mayorga, Santa Eu
femia del Arroyo, Santervás de 
Campos- Tamariz de Campos, Torde
humos, Urones de Castroponce, Vál- 
denebro. de los Valles, Valdunquillo, 
Valverde de Campos, Vega de Rui- 
ponce, Villabaruz de Campos. Villa
brágima, Villacarralón, Villacid de 
Campos, Villacreces, Villaesper, Vi
llafrades de Campos, Villafrechós, 
Villagomez la Nueva, Villalán -de- 
Campos, Villalba de la Loma, Villal
ba de los Alcores, Villalón de Cam
pos, Villamuriel de Campos, Villa- 
nueva de la Condesa. Villanueva de 
San Mancio, Villavicencio de los 
Caballeros, Zorita de la Loma.

Valladoilid, 3 de marzo de 1971.— 
El administrador de Tributos, Car' 
los Finat.

898

ADMINISTRACION
BENAFARCES

Formados los padrones-de dere
chos y arb.itrios municipales del año 
actual, sobre los conceptos que se 
exoresan, quedan de manifiesto æ 
público, en la Secretaría municipa-» 
por espacio de quince días, a efectos 
de reclamaciones:

Padrón arbitrio municipal riqueza 
urbana.
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Padrón arbitrio munteipal riqueza 

padrón arbitrio municipal sobre 
liticletas. _
padrón arbitrio municipal regis- 

jode perros.
padrón derechos sobre rodaje.
Padrón derechos sobre tránsito^ de 

¡jiisdos.
Padrón arbitrio sobre entrada de 

erruajes.
Benafarces, 5 de marzo de 1971.— 

g alcalde, Santos Rico Marbán.
946—734

BOECILLO.
Por espacio de quince días, se ha- 

jj.de manifiesto al público, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, la 
(ítenanza de sanidad veterinaria, al 
diieto de- oír reclamaciones por 
çiien -se considere con derecho a 
din.
Boecillo, 3 de marzo de 1971.—El 

¡Ícalde, A. Pastor Soto.
876—735

CASTRONUÑO
A los efectos de los artículos 30 

ÿl Reglamento de 30 de noviem- 
Íre de 1961 y cuarto 4 de la Instruc
ión de 15 de marzo de 1963 y con- 
tae a lo dispuesto en las ordenan- 
es municipales de Policía Urbana- 
íe esta localidad, se hace público 
fíe por don Jesús Acebes López, 
rano de Valladolid, se ha solicita- 
íi licencia para instalar un puesto 
» pescad o fresco y congelado en 
tóa localidad.

Lo que se hace saber a fin de que, 
fiel plazo de diez días a contar 
«sde la inserción de este edicto en 
é“Boletín Oficial” de la provincia, 
«mdan formularse las observaciÓ- 
K pertinentes.
Castronuño, 3 de marzo de 1971. 

B alcalde, Ignacio Celemín.
875—736

FONTIHOYUELO
Ln la Secretaría de este Ayunta- 
Ho se hallan expuestos al pú- 
H por los plazos que se indican, 
«documentos oue siguen que han 
^fegir el actual año.
Arbitrio sobre la riqueza urbana, 

Pf diez días.
-^"bitrio sobre la riqueza imstica, 

f® diez días.
.Mrón de vehículos de motor, 

Quince días. ' '
^Padrón de bicicletas, por quince 

^Pídrón de desagües, por quince 

Jadrón de entrada de carruajes 
^domicilios particulares, por quin- 
' días.

Padrón licencia recogida de basu
ras, por quince días.

Padrón licencia para industrias 
callejeras y ambulantes, por quince 
días.

Padrón tránsito de ganados, por 
quince días.

P¿idrón rodaje de vehículos, por 
quince días.

Padrón sobre tenencia de perros, 
por quince días.

Lo .que se anuncia a efectos de 
examen.y reclamaciones sobre erro- 
re.s numéricos 0 de cálculo.

Fontihoyuelo, 2 de marzo de 1971. 
El alcalde, Pedro Hermoso.

847—737

FUENTE OLMEDO
Formado el padrón de contribu

yentes sujetos al impuesto munrfi- 
pa^ sobre circulación de vehículos 
de tracción mecánica, para el año 
1971. queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por quince días hábiles, a efectos de 
su examen y reclamaciones.

Fuente Olmedo, 1 de marzo de 
'1971.—El alcalde, G. Rincón.

868—738.

MARZALES
Aprobado el padrón de habitantes 

de este Municipio, con referencia al 
31 de diciembre de 1970, se halla 
expuesto al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinado y .presentar 
las reclamaciones que se juzguen 
oportunas- según dispone el artícu
lo. 100 del Reglamento de Pobla
ción.

Marzales, 5 de marzo de 1971.~E1 
alcalde, Fernando Salgado.

941—739

M ON ASTER I O DE VEGA
Confeccionado el padrón de habi

tantes de este Municipio, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1970, se 
halla expuesto aPpúblico, en la Se- 
C'’°taría de este Avuntamiento, por 
plazo de quince días, para oír -recla
maciones.

Monasterio de Vesra, 27 de febre
ro de 1971.1—El alcalde, Lorenzo 
Gago.'

792—740

MUCIENTES

Encontrándose en ignorado para
dero el mozo que a continuación se 
indica, hallándose incluido en el alis
tamiento de este Ayuntamiento del 
año 1971, por medio del presente se 

le notifica para que comparezca en 
esta Casa Consistorial, el día 14. dé 
marzo actual, para asistir al acto de 
la clasificación provisional, bajo aper
cibimiento de ser declarado prófugo.

Mozo: Rafael Giménez Borja, hijo 
de desconocido y de Rosa.

Mucientes, 3 de marzo de 1971. 
El alcalde, Eduardo Blanco Moral.

1.000—741

SERRADA.
Por don Emiliano Moyano Beato, 

se solicita licencia municipal para 
el ejercicio de la actividad dé lavado. 
y engrase de coches, con foso, en la 
Carretera de Valladolid, de este Mu
nicipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla- : 
mentó de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que 
pudieran resultar afectados de al- 
enm modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, pue
dan formular las observaciones per
tinentes, en el plazo de diez días a 
cortar de la inserción del presente 
edicto en el “Boletín Oficial” de la 

■ provincia.
Serrada, 3 de marzo de 1971.—El 

akailde, José B. Martín.
, 944-^742

VALD.BSTILLAS .
á.proba-do por el Ayuntamiento 

,de mi presidencia el proyecto de 
presupuesto extraordinario para, 
ampliación de red y alcantarillado 
calle- Medina y Barrio Estación, 
estará de manifiesto al público, en- 
la Secretaría de este Ayuntamiento,; 
por espacio de quince días' hábiles 
a partir de la publicación de. este 
edicto en el “Boletín Oficial” de está 
provinoia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados, podrán 
formular, respecto al mismo, las re
clamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 696 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Lccal de 24 de junio de 19.55.

Valdestillas, 4 de marzo de 1971. 
El alcalde, Félix Esteban.

, 925—743

VENTOSA DE LA CUESTA '
Habiendo sido redactadas las- 

cuentas municipales del ejercicio de 
1979, las del patrimonio y valores 
auxiliares e independientes deb pre
supuesto; como asimismo las de cau
dales del mismo ejercicio, se hallan 
expuestas al público, en la Secreta-

MCD 2022-L5



12 de marzo de 1971

ría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, durante los 
euaies y ocho días más, todos hábi
les. puedan presentar cuantas recla
maciones o reparos a las mismas 
crean convenientes, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

Ventosa de la Cuesta, 3 de marzo 
de 1971,—El alcalde, M. de Avila.

919—744

VILLABRAGIMA
Formados por este Ayuntamiento 

los padrones que a continuación se 
relacionan, correspondientes al año 
de 1971. quedan de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, durante los cuales po
drán ser examinados por los intere
sados e interponer las reclamacio
nes que estimen oportunas, advir
tiendo que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna, llevándose a efec
to el cobro de las cuotas.

Parrones que se anuncian
1. Impuesto sobre circulación de 

vehículos de motor.
2. Arbátrio sobre bicicletas.
3. Tránsito de animales vía pú

blica. .
4. Tenencia de perros.
Villabrágima, 2 de marzo de 1971. 

El alcalde (ilegible).
___ _ ___ 845—745

VILLANUEVA DE SAN MANCIO
El padrón municipal de habitan

tes. formado con referencia al 31 de 
diciembre de 1970, está expuesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, a efectos de que pueda ser exa
minado y presentar, contra el mis
mo, las reclamaciones que se esti
men convenientes.

Villanueva de San Mancio, 25 de 
febrero de 1971.—El alcalde, José 
María Cabrera.

812—746

iCIOH DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
EDICTO

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
. juez de instrucción del distrito 
número dos de esta ciudad de Va
lladolid.
llago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargO' y Secretaría del que 

refrenda, se sigue cumplimiento de 
ejecutoria, dimanante de las diligen
cias preparatorias número 12 de 
1970, sobré imprudencia, contra el 
hoy penado Alonso Cañibano Mar
tín, en cuya ejecutoria se ha acor
dado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, el bien embargado 
a dicho penado que después se dirá, 
bajo las advertencias y condiciones 
que también se indican.

Bienes objeto de subasta
Motocicleta marca MW, matrícula 

S-22.772, número de motor 700769 
y de bastidor número 1932:236, au
torizada para dos asientos; tasada 
en la cantidad de 3.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día dieciocho del mes de, 
marzo en curso y hora de las once 
de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar, en la mesa del Juzgado, 
o justificar haberío hecho en esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cu- 
bran las dos terceras partes del ava
lúo.

Tercera. Que el bien objeto de 
subasta, se encuentra depositado en 
poder y en calidad de depósito, del 
penadO' Alonso Cañibano Martín, en 
su domicilio en el pueblo de Lagu
na de Duero, donde podrá ser exa
minado por quienes tengan interés 
en tomar parte en la subasta.

Dado en Valladolid, a cinco de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alonso Torés.—El se
cretario, Angel Mingo.

988—747

VALLADOLID.—NUMERO 3
EDICTO

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia nú
mero tres de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo, número 444-7G, promovidos por 
Organización Financiera Castellana, 
S. A. (ORFICASA), contra don Plá
cido Alvarez Fernández, sobre re
clamación de cantidad, en los que 
mediante providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta, en 
segunda y pública subasta, por tér
mino de ocho días y rebaja del 25 
por 100 de su tasación, los bienes 
embargados a dicho demandado^ 
que después^ se dirán, bajo las ad
vertencias y prevenciones que al 
final se expresan.

Bienes objeto de subasta
Un automóvil marca Simea 

mercial, matrícula VA-48.012. Tasa 
do pericialmente en la cantidad d« 
cuarenta y cinco mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que el. acto del remate 
tedrá lugar, por pujas a la llana, en 
la Sala Audiencia de este Juz<^ádo 
el día veintiséis de marzo próSma 
a las diez treinta de su mañana. •

Segunda. Que para tomar pa-te 
en la subasta, deberán los licitado, 
res consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, no pudiendo hacerse 
posturas que no cubran las dos ter- 
cera.=: partes del avalúo, teniendo en 
cuentá la rebaja expresada.

Tercera. Que el vehículo reseña
do se encuentra depositado en po. 
der de don Javier Escauriaza Uries- 
to, domiciliado en Valladolid, Calvo 
Sotelo, 2, pudiendo ser examinado. 

Dado en Valladolid, a veintiséis 
de febrero de mil novecientos seten
ta y uno.—Rubén de Marino.—El 
secretario (ilegible).

.842—74Í

AmCIOS OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES 

DEL CANAL DE SAN JOSE-TORO
Se convoca a todos los partícipes 

a Junta general ordinaria que ten
drá lugar, en el Salón de Actos de 
le Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de esta ciudad de 
Toro, el día 18 de abril próximo, a 
las doce de la mañana, en primera 
convocatoria, y media hora más tar
de. en segunda, para tratar el si
guiente :

ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobación del Acta 
anterior ordinaria y extraordi- 
ria.

2. Examen y aprobación de la Me
moria, correspondiente al año 
1970, que presenta el Sindicato 
de Riegos.

3. Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas de ingresos y 

. gastos del año 1970- que presen
ta el Sindicato de Riegos.

4. Turno de riegos para la próxi
ma campaña.

5. Toldos loe presentados con cinco 
días de antelación al Sindicato 
de Riegos y ruegos y preguntas.

Toro, 8 de marzo, de 1971.—El 
presidente de ia Comunidad, Arca
dio Villar Gamazo.

961—749
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